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Normas mínimas para el uso de sistemas de seguimiento electrónico (EMS) 
en barcos de pequeña escala en las pesquerías de ICCAT

(Documento de debate presentado por el Reino Unido)
Resumen

El presente documento tiene por objeto facilitar el debate sobre la elaboración de normas para el uso de EMS en barcos de pequeña escala y/o artesanales (en lo sucesivo denominados simplemente «barcos de pequeña escala») en la reunión del Grupo de trabajo Permanente para la mejora e las estadísticas de ICCAT y sus normas de conservación (GTP) que se celebrará en noviembre de 2025. 

El debate en el GTP servirá de base para el trabajo del Reino Unido en la elaboración de un proyecto de propuesta, que se presentará en la reunión de 2026 del Grupo de trabajo sistemas de seguimiento electrónico (EMS WG). La intención es presentar posteriormente una propuesta definitiva para su adopción en la reunión de la Comisión de 2026.

Contexto

Los sistemas de seguimiento electrónico (EMS) son una herramienta importante para la ordenación eficaz de las pesquerías de ICCAT. Pueden ayudar tanto a garantizar el cumplimiento como a recopilar datos pesqueros con fines científicos y de ordenación. 

El Subgrupo EMS del SCRS se creó en 2021 como Subgrupo del Subcomité de estadísticas (SC-STAT). El Grupo de trabajo sobre sistemas de seguimiento electrónico (EMS WG) se creó en 2022 mediante la Resolución de ICCAT para establecer un Grupo de trabajo ICCAT sobre el uso de sistemas de seguimiento electrónico (EMS)(Res. 21-22). El trabajo del EMS-WG condujo a la adopción en 2023 de la Recomendación de ICCAT que establece normas mínimas y requisitos del programa para el uso de sistemas de seguimiento electrónico (EMS) en las pesquerías de ICCAT (Rec. 23-18). 

Sin embargo, las normas EMS de la Rec. 23-18 solo se aplican a los buques de gran escala. El SCRS ha identificado la necesidad de desarrollar normas EMS adecuadas para barcos de pequeña escala (véase la presentación del subgrupo EMS del SCRS en el EMS-WG en junio de 2025 «Descripción general del subgrupo del SCRS sobre sistemas de seguimiento electrónico (subgrupo EMS)» [EMS_09/i2025]). El plan de trabajo del EMS WG para 2025-2027 encarga al Grupo de trabajo que continúe promoviendo el uso potencial del EMS en barcos de pequeña escala. 

El Reino Unido ha presentado tres documentos al EMS-WG sobre pruebas del EMS en barcos de pequeña escala en los territorios de ultramar del Reino Unido (UK OT) («Seguimiento electrónico en la pesca con caña y línea en el Reino Unido: documento informativo» [EMS_006/i2022], «Sistema de seguimiento electrónico (EMS) en un palangrero de pequeña escala del Reino Unido: documento informativo» [EMS_003/i2024] y «Sistema de seguimiento electrónico (EMS) en un palangrero de pequeña escala del Reino Unido: documento informativo actualizado» [EMS_008/i2025]). Estas pruebas han demostrado la eficacia del EMS para su uso en barcos de pequeña escala tamaño, pero también han puesto de relieve los retos que aún quedan por resolver. 

Principios para el desarrollo de normas EMS para barcos de pequeña escala

Proponemos los siguientes principios para orientar el desarrollo de normas EMS para barcos de pequeña escala:

· Las nuevas normas EMS para barcos de pequeña escala deben reproducir, en la medida de lo posible, las normas establecidas en la Rec. 23-18. El objetivo será proporcionar datos de la misma calidad que los obtenidos mediante el uso de EMS en buques de gran escala, al tiempo que se reconocen los retos que plantea la implementación de EMS en barcos de pequeña escala. 

· Cuando se utilice el EMS, este deberá complementar, y no sustituir, los requisitos actuales de ICCAT en materia de observadores, salvo que el SCRS decida lo contrario.

· De conformidad con la Rec. 23-18,, las normas del EMS adoptadas para los barcos de pequeña escala no deben crear obligaciones independientes de aplicación o notificación para as CPC, a menos que una CPC decida utilizar el EMS en barcos de pequeña escala. 

· Los «enfoques alternativos» previamente aprobados en virtud de la Recomendación 16-14 no se verán afectados por las nuevas normas.

Agradeceríamos recibir opiniones sobre estos principios propuestos.  

Retos en la implementación del EMS en barcos de pequeña escala

En las reuniones de 2024 y 2025 del EMS WG, el Reino Unido informó de que sus pruebas a bordo de sus barcos pequeños intentaban ajustarse a las normas de la Rec. 23-18, concretamente a las establecidas para los palangreros. Se identificaron los siguientes retos:

· Conectividad y transmisión de datos durante escalas cortas en puerto;
· Limitaciones de la fuente de alimentación; 
· Seguimiento los descartes de ejemplares grandes que no se suban al barco; 
· Seguimiento del tipo de anzuelo que se está utilizando.

Invitamos a otras CPC a compartir los posibles retos o limitaciones que hayan identificado al utilizar el EMS en barcos de pequeña escala. 

Opciones para la ubicación de las normas EMS para barcos de pequeña escala en el Compendio de ICCAT

El Reino Unido ha identificado tres opciones generales para la inclusión de normas EMS para barcos de pequeña escala en el Compendio de ICCAT, cada una con ventajas y limitaciones específicas: 

1. Modificaciones a la  Rec. 23-18, incluidos los anexos, para incluir normas adaptadas a los barcos de pequeña escala.

2. Enmiendas a la Recomendación de ICCAT para establecer unas normas mínimas para programas de observadores científicos en buques pesqueros  (Rec. 16-14), párrafo 4b, y párrafos 13-15, sobre el uso de enfoques alternativos o del EMS.

3. Elaboración de una nueva Recomendación independiente. 

Opción 1

La modificación de la Rec. 23-18 incluiría lo siguiente: 

· Mantener el principio de que la implementación del EMS es opcional y no crear ninguna nueva obligación independiente para las CPC.
· Consolidar todas las normas EMS y los requisitos de comunicación de información en una única Recomendación.

Opción 2

La Recomendación 16-14 establece: 

· Una alternativa a la presencia de un observador en buques de menos de 15 m cuando exista una preocupación extraordinaria en materia de seguridad (párrafo 4). 
· Uso del EMS en una pesquería concreta para complementar o sustituir a un observador cuando el SCRS lo considere eficaz (párrafos 13-15). 

Hasta la fecha, solo Marruecos ha utilizado esta disposición, empleando una metodología estadística para evaluar los descartes y las capturas fortuitas de su pesca artesanal (Informe del SCRS de 2023) como método alternativo a los observadores. Este enfoque no utiliza el EMS. No obstante, las CPC interesadas que lo deseen podrían utilizar un EMS operativo específico para barcos pequeños como enfoque alternativo, en lugar de adoptar un sistema aprobado por el SCRS.

Opción 3

Una nueva recomendación independiente tendría la ventaja de garantizar que todas las normas aplicables a los barcos de pequeña escala estuvieran claramente definidas, separadas de las normas que se aplican a los buques de gran escala. 

Sin embargo, incluir normas diferentes en distintas Recomendaciones puede resultar más confuso para los operadores de buques y generar cargas adicionales para la Secretaría de ICCAT.

Teniendo en cuenta estos puntos, actualmente consideramos que modificar la Rec. 23-18 actual para incluir normas sobre el uso de EMS en barcos de pequeña escala sería el enfoque más sencillo y eficaz. Agradeceríamos conocer la opinión de otras CPC sobre este punto.

Próximos pasos

El Reino Unido tiene la intención de desarrollar normas mínimas para el uso de EMS en barcos de pequeña escala en 2026. 

Tenemos la intención de presentar un proyecto de propuesta para modificar la Rec. 23-18 en la reunión de junio de 2026 del EMS WG, y presentar una propuesta definitiva en la reunión de la Comisión de 2026 para su adopción. Trabajaremos con todas las CPC interesadas y agradeceremos enormemente cualquier comentario sobre este documento, incluida la conclusión de que la modificación de la Rec. 23-18 sería la forma más adecuada de proceder. También acogeremos con satisfacción una mayor colaboración a lo largo de 2026 para lograr este importante paso para ICCAT. 

1 / 8
